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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia 

Chascomus, 17 de Abril de 2026

Sr 
Presidente Honorable Concejo Deliberante 
OSCAR FREDDY TOLEDO
S____________/____________D

                                                    Remitimos el siguiente proyecto para ser incluido en la orden del día de la próxima comisión 
PROYECTO DE SEÑALIZACION Y DEMARCACION CALLES ARENAZA Y LIBRES DEL SUR Y ARENAZA Y BELGRANO 

VISTO
La necesidad de garantizar la seguridad vial y el cruce seguro de los transeúntes en zonas de alto tránsito vehicular y comercial; y

CONSIDERANDO
Que las intersecciones de las calles Libres del Sur y Avenida Fernando de Arenaza, así como la de Belgrano y Avenida Fernando de Arenaza, presentan un intenso flujo tanto de vehículos como de personas debido a su ubicación y su perfil netamente comercial.
Que la Ley Nacional N°24449 establece de manera taxativa la prioridad absoluta de paso de los peatones en las esquinas.
Que para ser efectiva dicha prioridad y evitar accidentes, resulta fundamental que las esquinas cuenten con la señalización horizontal correspondiente, específicamente la pintura de las senadas peatonales.
Que, sumado a la pintura sobre la calzada, la instalación de carteleria vertical que indique la “Prioridad Peatón” refuerza visualmente la obligación de los conductores de detener su marcha y ceder el paso.
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Que el mantenimiento y la colocación de estas señales viales forman parte de las atribuciones y obligaciones de ordenamiento urbano que corresponden al Departamento Ejecutivo Municipal.



POR ELLO 
EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO DE  COMUNICACION
ARTICULO 1: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de Obras Públicas, Transito u organismo competente, que proceda a la demarcación y pintura de las sendas peatonales  en la  calle FERNANDO DE ARENAZA en su intersección con la calle  LIBRES DEL SUR Y   la calle  BELGRANO;  colocando la carteleria vertical con la leyenda descriptiva de “PRIORIDAD PEATON”.
ARTÍCULO 2: De forma 
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